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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

60119020213 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS 

DE ORGANIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE ACTOS Y 

REUNIONES INSTITUCIONALES DE METRO DE MADRID 

S.A. 

 

 

Consulta 1: 

¿En el presupuesto destinado al acto de 60.000 euros ha de incluirse la restauración? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado 4 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, en el presupuesto destinado al acto de 60.000 € que se incluye en el ejercicio práctico 

deberán incluirse todos los conceptos que aparecen en el programa, entre los que se encuentran 

los definidos como “Pausa-café”. 

Consulta 2: 

¿Se puede hacer en algún espacio en las instalaciones de Metro?  

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que para el desarrollo del ejercicio práctico propuesto 

en el apartado 4 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, deberán buscar un espacio fuera de las instalaciones de Metro de 

Madrid. 

Consulta 3: 

¿Hay que valorar un moderador para la mesa redonda?  

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que para el desarrollo del ejercicio práctico propuesto 

en el apartado 4 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, la mesa redonda tendrá que contar con un moderador. 

Consulta 4: 

¿Son las mismas 100 personas las tres jornadas? 
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Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que para el desarrollo del ejercicio práctico propuesto 

en el apartado 4 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, se trataría del mismo número personas para cada una de las jornadas 

estipuladas. 

Consulta 5: 

¿Solo se acreditan el primer día? 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que para el desarrollo del ejercicio práctico propuesto 

en el apartado 4 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, las acreditaciones se realizarán el primer día, pero el puesto de 

acreditaciones deberá estar disponible los tres días por si alguien se incorpora el segundo o 

tercer día. 

Consulta 6: 

¿Tenemos que elegir nosotros los ponentes, así como las temáticas de las mesas redondas? 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que para el desarrollo del ejercicio práctico propuesto 

en el apartado 4 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, no es necesaria la elección de los ponentes ni las temáticas de las mesas 

redondas. 

 Consulta 7: 

¿Tenemos que gestionar la convocatoria (save the date, emailings, etc.) de los invitados? 

Respuesta 7: 

En relación a su consulta, informarles de que para el desarrollo del ejercicio práctico propuesto 

en el apartado 4 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, la convocatoria entra dentro de la organización del Foro y se deberá 

gestionar. 

Consulta 8: 

Los 60.000 euros de máximo para el ejercicio práctico, por favor, ¿podrían indicarnos si es con 

IVA incluido o sin IVA? 
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Respuesta 8: 

En relación a su consulta, informarles de que para el desarrollo del ejercicio práctico propuesto 

en el apartado 4 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, no se debe que tener en cuenta el IVA. 

Consulta 9: 

El anexo V, ¿sólo habría que presentarlo en caso de que Metro lo solicitase con posterioridad 

a la presentación de las ofertas? 

Respuesta 9: 

En relación a su consulta, informarles de que al anexo V es un documento de ratificación de la 

oferta técnica que será requerido por Metro en el caso que se describe en el apartado “41. 

Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: “El 

incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen la oferta 

presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la oferta de la 

empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días hábiles en su caso. Para 

el caso de la oferta técnica, se requerirá la aportación del documento de ratificación de oferta 

de acuerdo con el anexo V del PCP, firmado electrónicamente”. 

 

En Madrid, a 7 de junio de 2019. 
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